
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL PARA LA CONCESI ÓN DE TRES BE-

CAS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE GEOGRAFÍA, CARTOGRAF ÍA Y GEODESIA 

CON DESTINO EN EL INSTITUTO GEOGRÁFICO DE ARAGÓN DE  LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

Visto el contenido del expediente y el informe de la Comisión de Valoración de 26 
de mayo de 2023 establecido en el artículo 10 de la Orden VMV/373/2023, de 27 de mar-
zo, por la que se convocan tres becas de formación en materia de Geografía, Cartografía 
y Geodesia con destino en el Instituto Geográfico de Aragón (BOA núm. 66, de 5 de abril) 
en el que indica que: 

El 10 de mayo de 2023 se constituyó la Comisión de Valoración que procedió a 
evaluar los méritos aportados por los candidatos/as admitidos/as en la primera fase según 
el criterio establecido en el artículo octavo, apartado 2 de la Orden VMV/373/2023, de 27 
de marzo. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se recibieron 13 solicitudes, de 
las cuales se excluyó a presentada por D. Jorge PÉREZ BARRERA al no disponer de la 
titulación requerida a la fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes. 

El día 22 de mayo de 2023, se llevó a cabo la segunda fase del proceso, consisten-
te en una entrevista personal a los 12 candidatos/as que obtuvieron la mayor puntuación 
en la fase primera del mismo, según el criterio establecido en el artículo octavo, apartado 
4 de la Orden VMV/373/2023, de 27 de marzo. 

De los 12 candidatos/as restantes tres no acudieron a la entrevista llevada a cabo 
en la segunda fase: 

• D. Pablo GARRIDO CALVETE 

• Dª. Sandra GARCÍA GIL 
• Dª Noelia SAAVEDRA ABADÍAS 

El resultado de la valoración de ambas fases determinó la selección de los tres 
primeros candidatos/as con el siguiente resultado: 

APELLIDOS Y NOMBRE 
TOTAL 1ª 

FASE 

TOTAL 2ª 

FASE 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

SOGUERO GARCÍA, MARÍA 3,00 13,00 16,00 

ACOSTA RUIZ, ANDREA 2,50 12,50 15,00 

CEJUDO COHEN, ANA 3,00 10,50 13,50 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
rí

a
 T

e
re

sa
 M

u
r 

C
e
b
o
lla

d
a
, 
Je

fe
/a

 D
e
 S

e
rv

ic
io

 D
e
 P

e
rs

o
n
a
l, 

R
e
g
im

e
n
, 

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
L
, 

R
É

G
IM

E
N

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 Y
 C

O
N

T
R

A
T

A
C

IÓ
N

 e
l 2

9
/0

5
/2

0
2

3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
T

9
6
C

L
D

5
1
D

2
1
W

0
1
P

F
I.



 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base décima, la lista de reserva que se genera se-
gún el orden de calificaciones es la siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRE 
TOTAL 1ª 

FASE 

TOTAL 2ª 

FASE 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

ROBA MARTÍNEZ, RAMIRO 1,00 11,50 12,50 

VIÑAS VIÑUALES, JOAQUÍN 2,00 10,25 12,25 

AMAYA VALDEZATE, DAVID 3,00 7,50 10,50 

PARDINA MORLANES, ESTER 2,25 7,50 9,75 

MENDEZ INSUA, JORGE 2,50 7,00 9,50 

GALICIA MARTÍNEZ, ALMUDENA 1,00 7,00 8,00 

 

Por todo lo expuesto, en virtud de la competencia del artículo 10.1 de la Orden 
VMV/373/2023, de 27 de marzo, por la que se convocan tres becas de formación en ma-
teria de Geografía, Cartografía y Geodesia con destino en el Instituto Geográfico de Ara-
gón (BOA núm. 66, de 5 de abril) se propone: 

Primero. -  Conceder tres becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón 
a Dª, Ana María SOGUERO GARCÍA, a Dª. Andrea ACOSTA RUIZ y a Dª. Ana CEJUDO 
COHEN, al ser las candidatas que han obtenido la mayor puntuación en la suma de las 
dos fases del procedimiento de selección.  

Segundo. –  El período de duración del programa de formación de las becas se ini-
ciará desde la incorporación de las personas beneficiarias, tras la publicación de la reso-
lución de su concesión, y tendrá la duración de 12 meses. Las becas se podrán prorrogar 
hasta en dos ocasiones con un máximo de duración total de 36 meses.  

Tercero –  Cada beca está dotada con una cuantía de catorce mil cuatrocientos eu-
ros anuales cada una, y su importe se abonarán por mensualidades vencidas a razón de 
1.200 euros brutos mensuales, en forma proporcional al tiempo efectivo de disfrute de la 
beca. A dicho importe se le deducirán las retenciones fiscales y las cuotas de Seguridad 
Social correspondientes. 

Cuarto. - Desestimar al resto de candidatos/as por no haber obtenido la puntuación 
necesaria para estar entre los tres primeros clasificados/as. 
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Quinto. - Aprobar la lista de reserva que a continuación se recoge.  

 

Número 
de orden 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ROBA MARTÍNEZ, RAMIRO 

2 VIÑAS VIÑUALES, JOAQUÍN 

3 AMAYA VALDEZATE, DAVID 

4 PARDINA MORLANES, ESTER 

5 MENDEZ INSUA, JORGE 

6 GALICIA MARTÍNEZ, ALMUDENA 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
LA JEFA DE SERVICIO DE PERSONAL,  
RÉGIMEN ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN 
María Teresa Mur Cebollada 
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